
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DOCE DE ORALIDAD EN FAMILIA 

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 563 

RADICADO 05 001 31 10 012 2020 00284 00 

PROCESO ALIMENTOS  

DECISIÓN REQUIERE PARTE 

 

 

Teniendo en cuenta que la Corte Constitucional mediante sentencia 

C 420 de 2020, declaró exequible de manera condicionada el inciso 

3º del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, bajo el entendido de que el 

término allí indicado empezará a contarse cuando el iniciador 

recepcióne acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 

acceso del destinatario al mensaje, allegará prueba sumaria que 

acredite dicha situación.  

 

Lo anterior a efectos de contabilizar los términos del traslado, 

garantizar el derecho de defensa, el debido proceso y evitar futuras 

nulidades.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.__105_  fijados hoy __28_ de OCTUBRE  de 

2020 a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁCHEZ GÓMEZ 

La secretaria 
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